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CONSTANCIA: Al despacho del señor juez la demanda presentada por el apoderado de la 

ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A., para decidir sobre su admisión. Bucaramanga, 28 de octubre 

de 2022.  

 

Janeth Patricia Monsalve Jurado  

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

Rad. 2022-00294-00 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Previo a pronunciarse el Despacho respecto de la demanda ejecutiva allegada 

por el apoderado judicial de la ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. 

ESSA NIT 890.201.230-1, contra la CLÍNICA PRIMERO DE MAYO INTEGRAL 

S.A.S.  NIT 901.228.997, debe inadmitirse para que se subsanen las siguientes 

falencias encontradas, de conformidad con los requisitos establecidos en los 

artículos 74, 82, y 84 de la Ley 1564 de 2012:   

 

1. El escrito mediante el cual le fue conferido poder a la SOCIEDAD 

OSCAL CONSULTORES JURÍDICOS S.A.S. confiere facultades para 

“que tramite y lleve a culminación, Proceso Ejecutivo Singular de 

Mínima Cuantía”, sin embargo, en el encabezado de la demanda, el 

actor pretende el inicio de una “demanda ejecutiva singular de mayor 

cuantía”, deberán adecuarse las facultades conferidas, teniendo en 

cuenta, además, que la denominación de “ejecutivo singular” hacía parte 

del Código Procesal Civil, más no del actual Código General del Proceso. 

 

2. Aunado a lo anterior, pese a contener el pagaré, fecha de vencimiento, 

su ordinal PRIMERO manifiesta ser un título “a la vista”, asunto que no 

es de menor importancia, pues, de ello depende la forma de constitución 

en mora y el cálculo de sus intereses. Aclárese dentro de la narración 

fáctica la fecha de vencimiento y la consecuente constitución en mora. 

 

3. En el acápite de la “COMPETENCIA”, manifiesta el escrito que “señoría 

es competente de manera privativa para conocer de la presente acción 

ejecutiva hipotecaria a la luz del Numeral 10 del artículo 28 del Código 

General del Proceso”, por lo que deberá ajustar lo pertinente. 

 

4. En el último inciso del acápite de la “COMPETENCIA” se dice que 

“resulta competente este juzgado civil municipal de Bucaramanga, 

conforme lo indicado en el numeral 3 del Articulo 28 del CGP”, por lo que 

deberá ajustar lo allí manifestado teniendo en cuenta que este Despacho 

es un Juzgado Civil del Circuito. 

 

Con apoyo en lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda que adelanta a través de 

apoderado judicial la ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. ESSA NIT 
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890.201.230-1, contra la CLÍNICA PRIMERO DE MAYO INTEGRAL S.A.S.  

NIT 901.228.997. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la demandante el término de cinco (5) días para 

que subsane la demanda conforme a lo considerado, so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ 

Para notificación por estado 087 del 24 de noviembre de 2022 

Firmado Por:

Leonel Ricardo Guarin Plata

Juez Circuito
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Civil 011

Bucaramanga - Santander
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